
 
 
 
DECRETO 1626/2021 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.) 
 
 

Medidas respecto de la emergencia sanitaria. Prorroga los decretos 1504/21 y 1505/21. 
Del: 07/06/2021; Boletín Oficial 07/06/2021 

 
 
Artículo 1°.- PRORRÓGASE la vigencia de los Decretos Nº 1504/21 y N°  1505/21 en todo el ámbito  
territorial  de  la  Provincia  de  La  Pampa,  hasta  el  día  11  de  junio  de 2021, inclusive. 
Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por todos los Señores Ministros. 
 


